l Diario Oficial de Galicia publicó el pasado día (DOGA de fecha 23/02/2010) una  modificación de la ley 11/2001 de 18 de septiembre de 2001 de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Galicia que acaba con la libre colegiación de los médicos señalando que “Será obligatoria la colegiación para los profesionales médicos y los demás profesionales de ciencias de la salud al servicio de las Administraciones Públicas, cuyas funciones comprendan la realización de actos profesionales que tengan como destinatarios inmediatos los usuarios del Sistema Público de Salud de Galicia, así como también para el ejercicio de la actividad privada”
 

Nuestra Asociación considera que la reintroducción del carácter obligatorio de la Colegiación supone un atentado contra la libertad de los médicos para ejercer su profesión en el sistema público que les obliga a desembolsar una importante cantidad de dinero personal para ejercer su profesión y que sirve además para sufragar unos colegios profesionales que gozan de poco prestigio entre los facultativos (los bajísimos índices de participación en los procesos electorales y en la vida colegial así lo atestiguan). 
 

Estimamos que esta decisión de la administración del PP explica el apoyo de los colegios a las políticas de privatización de los nuevos hospitales en Galicia y al Nuevo Hospital de Marcón en Pontevedra. 
 

En este sentido consideramos necesario recordar a la opinión pública que el Colegio de Pontevedra no solo se pronunció a favor de abandonar un hospital público (Montecelo) recién renovado (costó alrededor de 60 millones de euros) para construir con financiación privada y gestión mixta el hospital en Marcón con un coste cuatro veces superior, sino que también se pronunció públicamente a favor del copago que supondría acabar con la gratuidad de la asistencia en el momento del uso y de que los médicos puedan trabajar libremente en el sistema público y en la medicina privada, medidas que cuentan con un amplio rechazo popular.
 
En lo referido al Nuevo Hospital de Vigo que se prevé sea construido bajo financiación y propiedad privada, hacemos notar que el presidente del Colegio de médicos participó activamente en el proyecto publico del anterior gobierno y lo defendió en su momento y ahora opta por el que promueve el nuevo gobierno.
A este “donde digo digo, digo Diego”, nos tiene acostumbrados la mayoría de los Colegios de médicos de Galicia, a menudo en contra de los intereses de los médicos forzosamente  asociados que trabajan en la publica, y ya no digamos respecto a los intereses de la ciudadanía que es preciso recordar, es la propietaria del Sistema Publico de Salud.
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